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Contribución de mejoras: Liquidación de deuda y emisión de Certificado de
Libre Deuda

  
   

¿En qué consiste? 

Este trámite permite al profesional o titular de un inmueble solicitar al Servicio de Catastro e Información Territorial
el Certificado de Libre Deuda por Contribución de mejoras, de los inmuebles registrados en la base de datos por
este del organismo catastral. Si existen deudas se adjuntará la liquidacion de las mismas al Certificado.

La Liquidación de deuda por Contribución de Mejoras se regirá por la aplicación de las Leyes:

Regional Santa Fe

Ley 2406 T.O. Ley 8896
Ruta 34-05 Rafaela-Sunchales
Ruta 34-09 Rafaela-Sunchales
Ruta 34-04 Angelica-Rafaela
Ruta 39-01 Villa Trinidad-Arrufó-San Cristobal
Ruta 19-01 Sa Pereira-Lte. Cordoba
Ley 11461-Prosap Consorcio N°44 L.F. 98-Consorcio N°45 R.B.I. 98

Regional Rosario

Ley 10930 Cuenca Arroyo Las Totoras
Ley 11122 Cuenca Sanford-Arequito
Ley 11175 Cuenca San Lorenzo
Ley 2406 T.O. Ruta Nacional 33 Fuentes-R.P.16.

Destinatario/s: 

Todo ciudadano que acredite ser propietario, poseedor a título de dueño, gestores, profesionales, etc. 

¿Qué necesito para realizarlo?

Formulario de Solicitud de Certificado Libre deuda por duplicado. Se aclara que deberá presentarse uno por
cada partida.
Liquidacion Web: CODIGO 91020
Documento de Identidad
CUIT/ CUIL

¿Cúanto cuesta?

Valor del Impuesto de Sellos y Tasas Retributivas de Servicios: Liquidación Web: $ 192 (160 M.T.)
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¿Dónde se realiza?

Servicio de Catastro e Información Territorial

Regional Santa Fe:
Saavedra 2260 (S3000EYB)
Teléfonos: 54 - 0342 - 4573757, 4573772, 4574777, 4574787, 4574788
Interno: 34735

Regional Rosario:
Tucumán 1853 Planta Alta (2000)
Teléfonos: 54 - 0341 - 4721329, 4721336, 4721337, 4467231

Delegación Reconquista:
S. Habegger 650 - 1er Piso (3560)
Teléfono: 54 - 03482 - 425492

Delegación Venado Tuerto: 
San Martín 45 (2600)
Teléfonos: 54 - 03462 - 408850

Horario de Atención:
De lunes a viernes de 7:30 a 12:30

Formularios relacionados:

Solicitud de Certificado de Libre Deuda     Solicitud de Certificado de Libre Deuda.pdf - 189,48 kB
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